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ORDEN DEL DÍA 

 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER RECESO DEL   

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

   

26 DE JUNIO DE 2019.      

 

1. Aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones anteriores. 

 

2. Documentos en Cartera.   

 
3. Iniciativa del Diputado Saúl Cruz Jiménez del Partido del Trabajo, por la que se 

expide la Ley de Comunicación Social y de Publicidad Oficial para el Estado de 

Oaxaca.  

 

4. Iniciativa de la Diputada Laura Estrada Mauro del Partido Morena, por la que se 

expide la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Oaxaca.  

 

5. Iniciativa de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del Partido Morena, por la que se 

reforman los artículos 312, 313, 314. 315, el párrafo primero y las fracciones II, III y 

IV del artículo 316 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
 

6. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por la que se 

adicionan las fracciones VIII, IX, X y XI del artículo 64 de la Ley de Cultura Física y el 

Deporte para el Estado de Oaxaca.} 

 
7.  Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por la que se 

reforma la fracción XI del artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca.  

 

8. Iniciativa de los Diputados Pavel Meléndez Cruz y Ericel Gómez Nucamendi del 

Partido Morena, por la que se reforma la fracción I del artículo 3o. de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

 

9. Iniciativa de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del Partido Verde Ecologista 

de México, por la que se reforman los artículos 322, 323, 324 y 325 de la Ley Estatal 

de Salud.  

 

10. Iniciativa del Diputado Fabrizio Emir Díaz Alcalzar del Partido Encuentro Social, por 

la que se reforma la fracción III del artículo 316 del Código de Procedimientos Civiles   

para el Estado de Oaxaca.    

 
 



2 

 

 

11. Iniciativa del Diputado Fabrizio Emir Díaz Alcalzar del Partido Encuentro Social, por 

la que se reforman los artículos 13 Segundo párrafo, 127 y el 2629 todos del Código 

Civil para el Estado de Oaxaca.  

 

12. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar del 
Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, remite al Honorable Congreso de la Unión, 
iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

13. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez del 
Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Oaxaca para que de manera inmediata instruya la máxima 
difusión de los contenidos de la reforma al artículo 405 del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca derivados del Decreto 610 de esta Legislatura, a 
través de los medios públicos del Estado, de los mecanismos y recursos de 
comunicación social con que cuente, así como de los medios comerciales con los 
que el gobierno del estado haya establecido convenios publicitarios, utilizando para 
ello los espacios ya acordados o pautados, con el fin de disuadir la comisión de 
violencia familiar.  

 
14. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Migdalia Espinosa Manuel del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la 

Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca,  para que en coordinación con las 
autoridades municipales de la región del Istmo de Tehuantepec, intensifiquen las 
campañas de control y  prevención del vector transmisor del dengue, zika y 
chikungunya, de conformidad con los procedimientos específicos de vigilancia 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2014, Para la Vigilancia 
Epidemiológica.  

 
15. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez 

del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 
Presidente de la República, Licenciado Andrés Manuel López Obrador, para que 
garantice la operación de las unidades médicas urbanas adscritas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el Estado de Oaxaca, asimismo, al  
Gobernador de nuestro Estado Maestro Alejandro Murat Hinojosa, para que instruya 
al Secretario de Salud Estatal a realizar las medidas correspondientes, para seguir 
garantizando la protección social a la salud de los ciudadanos derechohabientes de 
las unidades médicas urbanas ubicadas en nuestro Estado, a través del Sistema 
Estatal de Salud del Estado.  

 
16. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez 

del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 
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Ciudadano Gobernador del Estado de Oaxaca Maestro Alejandro Murat Hinojosa, 
para que en usos de sus facultades instruya al Director del Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca Licenciado Francisco Ángel Villarreal para que 
garantice la entrega de los certificados que acrediten la culminación de los estudios, 
así como la entrega de sus boletas en los niveles de  Preescolar, Primaria o 
Secundaria de los alumnos que cursaron sus estudios en los denominados 
“Módulos”, asimismo para que en lo subsecuente se evite la creación y 
establecimientos de los mismos en nuestro Estado.  

 

17. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES. 
(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO). 

   
 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE AGROPECUARIA, FORESTAL, MINERÍA Y 
PESCA 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la Protección 
del Maguey Silvestre. 

 
b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y 
Seguridad Alimentaría Mexicana (SEGALMEX), para que se incluya la miel a la 
canasta básica. 

 
c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que instruya al Titular 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno de México, que 
dentro del programa de entrega “Fertilizantes Gratuitos”, contemple prioritariamente 
al Estado de Oaxaca, con el fin de incentivar a los agricultores oaxaqueños al cultivo 
de los granos básicos como el maíz y el frijol. 

 
d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 
respetuosamente al Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura de Oaxaca (SEDAPA), para que de manera urgente, implemente el 
Programa de Unidades Móviles, de Atención a Productores Agrícolas, Ganaderos, 
Pesqueros y Acuícolas, a fin de acercar a las ocho regiones de la entidad, los 
trámites y servicios que se realizan antes esa dependencia. 

 
e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, con el objeto de que se instruya a la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, a dar cumplimiento al artículo 
Tercero Transitorio del Decreto número 638 del índice de la LXI del Estado, y al 
Segundo Transitorio del Decreto 1825 de la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables para el Estado de Oaxaca; para integrar y poner en funcionamiento la 
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Secretaría de Pesca y Acuacultura (SEPESCA) y el Consejo Estatal de Pesca y 
Acuacultura de Oaxaca. 
 
 
 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE BIENESTAR Y FOMENTO COOPERATIVO 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 
respetuosamente al Presidente de la Republica Lic. Andrés Manuel López Obrador, 
para que garantice la operación y el financiamiento adecuado del Programa de 
Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras; asimismo exhorta a los 
Titulares de la Secretaría de Bienestar, así como al de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público a realizar la reasignación de los recursos que le fueron recortados al 
Programa de Estancias Infantiles para apoyar la madres trabajadoras en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2019.  

 
b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que a través dela Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano, publique los resultados de las evaluaciones de la 
política de desarrollo social en la página electrónica del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, así como, en el periódico oficial del Gobierno del Estado; así mismo para 
que en los subsecuente, den a conocer dentro de los primeros nueve meses iniciales 
del ejercicio fiscal, la primera evaluación a la que hace referencia el artículo 46, de la 
Ley de Desarrollo Social para el Estado de Oaxaca. 

 
c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de 
los expedientes 9 y 10 del índice de la Comisión de Bienestar y Fomento 
Cooperativo como asuntos totalmente y definitivamente concluidos. 
 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 
expediente 06 del índice de esta comisión de Bienestar y fomento Cooperativo, 
como asunto totalmente y definitivamente concluido. 
 

 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del 
artículo 21 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. 

 
b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se modifica el párrafo trigésimo 

segundo del artículo 12 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
Oaxaca. 
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c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo noveno de la 
fracción I del artículo 113 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
Oaxaca. 
 
 
 
 
 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción LXXXVI y se 
adiciona la fracción LXXXVII del artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca. 
 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 
126 Quater de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

 
c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 
respetuosamente a los ayuntamientos que iniciaron sus periodos de gobierno, para 
que cumplan en tiempo y forma con la formulación y aprobación de sus Planes 
Municipales de Desarrollo en concordancia con el PED 2017-2022 y la metodología, 
los ejes centrales, estratégicos sectoriales y transversales del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 para que permeen las líneas federales y estatales de 
bienestar a sus poblaciones.  

 
d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 
expediente CPFAM/38/2019, como asunto total y definitivamente concluido. 

 
 

DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 
MUNICIPALES; DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA Y DE HACIENDA. 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción 
XXIII y se reforman las fracciones XLI y LXXXV; se adiciona la fracción LXXXVI al 
artículo 43; se reforma el artículo 159 todas de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca. 

              
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 
 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 31 de la Ley de 
Hacienda Municipal del estado de Oaxaca. 

 
b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, no aprueba las leyes 
de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal 2019, de los Municipios de Trinidad 
Zaachila, Villa de Zaachila y San Andrés Tepetlapa, Silacayoapam, por haberse 
presentado en forma extemporánea; prórroga la vigencia de la última Ley de 
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ingresos municipales aprobada por el Congreso del Estado, por el resto del año 
2019, para los Municipios de Trinidad Zaachila, Villa de Zaachila y San Andrés 
Tepetlapa, Silacayoapam, por lo que se ordena el archivo de los expedientes 594 y 
595 del índice de la Comisión Permanente de Hacienda, como asuntos total y 
definitivamente concluidos.  

 
c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, no aprueba la Ley de 
Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal 2019, del Municipio de Reyes Etla, por 
haberse presentado en forma extemporánea; prórroga la vigencia de la última Ley 
de Ingresos Municipales aprobada por el Congreso del Estado, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por el resto del año 2019, para el 
Municipio de Reyes Etla, Etla Oaxaca, por lo que ordena el archivo 587 del índice de 
la Comisión Permanente de Hacienda, como asunto total y definitivamente 
concluido.  

 
d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, no aprueba la Ley de 
Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal 2019, del Municipio de Asunción 
Cacalotepec, Mixe; prórroga la vigencia de la última Ley de ingresos municipales 
aprobada por el Congreso del Estado, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por el resto del año 2019, para el Municipio de Asunción Cacalotepec, 
Mixe; por lo que ordena el archivo 601 del índice de la Comisión Permanente de 
Hacienda, como asunto total y definitivamente concluido.  

 
e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, no aprueba la Ley de 
Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal 2019, del Municipio de San José 
Tenango; Teotitlán de Flores Magón, por haberse presentado en forma 
extemporánea; prórroga la vigencia de la última Ley de Ingresos Municipales 
aprobada por el Congreso del Estado, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por el resto del año 2019, para el Municipio de San José Tenango; 
Teotitlán de Flores Magón; por lo que ordena el archivo 602 del índice de la 
Comisión Permanente de Hacienda, como asunto total y definitivamente concluido.  

 
f) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, no aprueba la Ley de 
Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal 2019, del Municipio de San Antonio de la 
Cal, Centro, por haberse presentado en forma extemporánea; prórroga la vigencia 
de la última Ley de Ingresos Municipales aprobada por el Congreso del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por el resto del año 2019, 
para el Municipio de San Antonio de la Cal, Centro, por lo que ordena el archivo 607 
del índice de la Comisión Permanente de Hacienda, como asunto total y 
definitivamente concluido.  

 
g) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente 
exhortar al Titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, para que 
realice una revisión urgente de los criterios de aplicación que determinan el pago  de 
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la tenencia vehicular 2019, en consecuencia, ordena el archivo del expediente 580 
del índice de la Comisión Permanente de Hacienda, como asunto total y 
definitivamente concluido.  
 

h)  Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que  la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la preclusión y 
ordena el archivo de los expedientes 13, 43, 51, 58, 83, 92, 100, 101, 012, 107, 111, 
114, 115, 128, 130, 131, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 142, 143, 144, 145, 160, 
161, 306, 308, 707, 712, 713, 715, 722, 723, 724, 725, 729, 733, 734, 739, 740, 741, 
742, 743, 746, en virtud de tratarse de iniciativas, puntos de acuerdo, oficios de la 
que tuvo conocimiento la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y que en su momento no generó 
pronunciamiento alguno, así como también, el motivo por el cual fueron presentados 
al pleno para el turno de la pasada Comisión Permanente de Hacienda, y que por lo 
tanto dicho término ha fenecido. 

        
 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE INFRAESTRUCTURAS, 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y DE VIGILANCIA DEL 
ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE ESTADO. 
 

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3, las 
fracciones III, IV y VII; se adiciona la fracción IV al artículo 8, 16, párrafo cuarto del 
artículo 46, 53, último párrafo del artículo 59, segundo párrafo del artículo 62, 71, 
párrafos primero y tercero del artículo 87, último párrafo de las fracciones I, II y III del 
artículo 88, primer párrafo del artículo 91, primer párrafo y fracción V del artículo 93 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados del Estado de Oaxaca. 

 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente 
autorizar un Decreto en donde se autorice una partida presupuestal al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Villa de Tututepec, Juquila, Oaxaca, para la 
erogación del pago del Juicio Laboral deducido en el expediente 44/2004, 
determinado por la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes 
del Estado; y como consecuencia se ordena el archivo definitivo del expediente 594 
del índice de LXIII Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca. 
Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Villa 
de Tututepec, Juquila, Oaxaca, para los efectos legales a que haya lugar.  
 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente 
autorizar un Decreto especial, en donde se autorice al Gobierno del Estado, para 
que a través de la Secretaría de Finanzas, provea al Honorable Ayuntamiento de 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Miahuatlán, Oaxaca, de recursos adicionales del Fondo 
General de Participaciones, hasta por un monto de $2,624,212.69 (Dos millones 
seiscientos veinticuatro mil doscientos doce pesos (69/100 M.N), para el pago de los 
Juicios Laborales, deducidos en los expedientes 09/2009, 21/2012 y 213/2016 del 
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índice la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del 
Estado, y como consecuencia se ordena el archivo definitivo del expediente 36 del 
índice de la LXIV Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca. 
comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento de Miahuatlán de 
Porfirio Díaz, Miahuatlán, Oaxaca, para los efectos legales a que haya lugar.  

 
c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente 
expedir un Decreto especial en donde se autorice al Ayuntamiento del Municipio de 
Santo Tomas Tamazulápan, Miahuatlán; una partida presupuestal extraordinaria en 
su Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2019, destinada para el pago de las 
prestaciones económicas condenadas en el laudo dictado en el Juico Laboral que se 
tramita bajo el número 326/2009, de índice de la Junta de Arbitraje para los 
Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca; asimismo, se da por 
total y definitivamente concluido el presente asunto, ordenándose el archivo 
definitivo de los expedientes número: 607 y 630 del índice de la Comisión 
Permanente de Presupuesto y Programación, de la LXIII Legislatura Constitucional y 
34, del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la 
LXIV legislatura Constitucional del Congreso del Estado.  
 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente 
expedir un Decreto en donde se autorice al Municipio de San Pedro Mixtepec, 
Juquila, Oaxaca, incluir en su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el pago de las obligaciones condenadas en la resolución de fecha 6 de Agosto de 
dos mil catorce, del Incidente de liquidación de la Sentencia dictada en el expediente 
161/2011, por la Segunda Sala de Primera Instancia del entonces Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, actualmente expediente número 0172/2016 del índice 
de la Sexta Sala Unitaria de Primera Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Oaxaca;  y en consecuencia se ordena el archivo como asunto 
totalmente concluido el expediente número 17 del índice de la Comisión Permanente 
de Presupuesto y Programación de la LXIV Legislatura Constitucional del Congreso 
del Estado de Oaxaca; comuníquese el presente acuerdo al Honorable 
Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec, Juquila, Oaxaca, para los efectos legales a 
que haya lugar.   

 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL; Y DE DERECHOS HUMANOS 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal para que remita al Senado de la Republica el Convenio 189 
de la Organización Internacional del Trabajo, sobre las Trabajadoras y Trabajadores 
Domésticos, para que conforme a sus facultades ratifique el mismo y se adopten las 
directrices establecidas por la Recomendación 201 de esta misma Organización y de 
la cual México forma parte. 

 
18.  Asuntos generales.        

    


